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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2023-00146-00 

  

  Ha correspondido por reparto conocer la presente demanda VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por 

MARISOL ANGELA CABEZAS RAMOS, DAVIS FABIAN CABEZAS RAMOS, 

MICHAEL ADRIAN CABEZAS RAMOS y LUZ DIANA HERRERA RAMOS contra 

ALEXANDER MUÑOZ, MATERIALES Y AGREGADOS EMT S.A.S y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., y de su revisión se observa que: 

 

   1.- Sírvase informar los correos electrónicos de cada uno de los 

demandantes, pues no lo aporta y tampoco manifiesta desconocerlos. 

 

   2.- En la demanda no indica el representante legal con su número de 

identificación de la demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

(Num. 2 del Art. 82 C.G.P) 

 

   3.- No aporta el poder otorgado por los demandantes. 

 

   4.- Sírvase la parte actora aportar el certificado de tradición del 

automóvil con placas TSW-826 con una fecha de expedición no superior a un (1) 

mes.  

 

   5.- La copia del informe de tránsito y del croquis es ilegible y está 

incompleta, por lo que es necesario que aporte otra copia. 

 

   6.- De los documentos relacionados en el acápite de pruebas no se 

aporta la Necropsia del cuerpo de la señora MARTHA LUCIA RAMOS BEDOYA.  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   23 DE JUNIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

   7- Deberá la parte actora aportar la subsanación y los anexos de 

haberlos, en forma de mensaje de datos al correo electrónico del juzgado 

(j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

     

   En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,       

  

   RESUELVE: 

 

   PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

   SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días para subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 

C.G.P.).  

 

 NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

SH   
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